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RAD. 08001311000320210014600  

PROCESO: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO. 

DEMANDANTE: ANGELA MARÍA MURILLO CASTRO. 

DEMANDADO: GUSTAVO ANTONIO MOLINA MURILLO. 

 

Revisado el expediente, se evidencia que la parte demandante subsanó dentro del término 

concedido los defectos de la demanda que fueron advertidos en auto proferido el día 18 de 

mayo de 2021 y publicado por estado No. 69 el día 19 de mayo de 2021, providencia que fue 

corregida a través de auto de fecha 09 de junio y publicado por estado No. 84 el día 10 del 

mismo mes y anualidad, motivo por el cual este Despacho procederá a su correspondiente 

admisión. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Barranquilla, 

 

RESUELVE: 

 

1.- ADMÍTASE la presente demanda de DIVORCIO - CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO RELIGIOSO instaurada mediante apoderado Judicial por la señora ANGELA 

MARÍA MURILLO CASTRO contra el señor GUSTAVO ANTONIO MOLINA MURILLO. 

  

2.- NOTIFÍQUESELE al demandado GUSTAVO ANTONIO MOLINA MURILLO por medio de aviso 

y/o correo electrónico y córrasele traslado de la demanda por el término de veinte (20) días, 

de conformidad con los artículos 290 y 291 del Código General del Proceso.  

  

3- IMPRÍMASELE el trámite del proceso verbal previsto en el libro III, título I, del Código General 

del Proceso.  

   

4.- TÉNGASE al doctor JOSÉ LIBERTI MANRIQUE HURTADO como apoderado Judicial de la 

señora ANGELA MARÍA MURILLO CASTRO, en los términos y para los efectos del poder a él 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 

EL JUEZ, 

 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

BARRANQUILLA-ATLANTICO 
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Juzgado Tercero de Familia 

De Barranquilla 

Estado No. 96 

Fecha: 29 de junio de 2021. 

Notifico auto anterior de fecha: 28 de 

junio de 2021. 
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